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Redacción

Se revoca la condición de heredero en un
testamento por estar separados los cónyuges

El fallo explica que en este caso concreto el fallecido nombró heredera en 2010 a su entonces esposa,

de quien posteriormente se separó.

La Sala de lo Civil y Penal del TSXG ha emitido una sentencia en la que declara que los testamentos

a favor de los cónyuges son ineficaces cuando en el momento de fallecer estén separados o

divorciados, legalmente o de hecho. En el fallo, cuyo ponente es el magistrado Pablo A. Sande

García, se explica que en el caso concreto sobre el que se pronuncia, el fallecido nombró heredera en

2010 a su entonces esposa, de quien posteriormente se separó.

En el testamento, según el TSXG, el marido “reveló la razón por la que la nombraba como su

heredera, sin que nada haga concluir que, de no ser su esposa, la hubiera instituido heredera

universal”. Así, los magistrados destacan que, una vez que los cónyuges se separaron de hecho, en

2012, esa disposición testamentaria “quedó privada de causa o motivo”. En el momento de la

apertura de la sucesión del testador, cuand
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